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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N.206-2022 
  

CUI 110016000000201900503 
NI 349833 

  

CLASE DE AUDIENCIA   
LIBERTAD POR VENCIMINTO DE TERMINOS 

 
PROCESADO 

CESAR AUGUSTO CEBALLOS GIRALDO  
 

DELITO  
CONCUSION 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los veinte (20) días del mes de octubre de 
dos mil veintidós (2.022), siendo la 02:15 p.m. se deja constancia de la no 
realización de la audiencia de libertad por vencimiento de términos, asignadas a 
este Despacho Judicial a las 06:48 am del día, en atención a que, la audiencia fue 
retirada el día de hoy a través de correo electrónico, por el abogado solicitante en 
los siguientes términos: 
 

“… Bogotá D.C., 20 de octubre de 2022 
 
SEÑOR 
JUEZ 17 PENAL MUNICPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 
E.   S.   D.  
 
Ref. Solicitud retiro de audiencia de revocatoria de medida de aseguramiento.  
Rad. 11001600000020190050300 N.I. 349833 
Acusado. Cesar Augusto Ceballos  
 
Cordial y respetuoso saludo, por medio del presente y ejerciendo la debida representación 
judicial del señor CESAR AUGUSTO CEBALLOS al interior de la referida causa, me permito 
respetuosamente manifestarle que esta defensa retira la solicitud de audiencia de 
revocatoria de medida de aseguramiento que hiciera en días anteriores, lo anterior por 
cuanto a la fecha la defensa ha perdido interés en la misma, esta manifestación se hace 
para los fines legales y pertinentes.  
 
Cordialmente,  
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José Ricardo Burgos Salas…” 
 
Es así que, se devuelve la actuación al Centro de Servicios Judiciales del SPA, ante 
el retiro de la diligencia y en el evento que persista el interés en la realización de la 
audiencia deberá solicitarse nuevamente ante el Centro de Servicios Judiciales. 
 
 
Cordialmente,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  


